
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Manizales, abril 27 de 2022. A Despacho de la señora Juez la 
demanda ejecutiva presentada a continuación de proceso de aumento de cuota con radicado 
2013-251. 
 
 
 
JULIAN FELIPE GOMEZ TABARES 
Secretario 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo a continuación 2013-00251  
 

Revisada la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS A CONTINUACIÓN, instaurada a través de 
apoderado de confianza, por la señora MONICA YULIUET RAMOS LEGUIZAMON, representante 
legal del menor S.R.R, contra el señor NELSON SEBASTIAN ROMERO FERNANDEZ, observa el 
Despacho que debe ser corregido en los siguientes aspectos: 
 
1- No se aporta poder conferido por la señora  RAMOS LEGUIZAMON al profesional del derecho 
JUAN SEBASTIAN GIRALDO GUTIERREZ, si bien se allega un archivo que da cuenta de la 
existencia de un poder, el instrumento en sí no fue aportado, por lo que no puede visualizarse 
si fue conferido para este proceso o las facultades allí otorgadas. 
 
2. Se indica que el demandado puede ser notificado en la dirección electrónica 
sebas840215@hotmail.com pero seguidamente se manifiesta bajo la gravedad de juramento 
que desconoce la dirección de correo donde pueda ser notificado.  
 
En caso que la segunda parte de esa manifestación obedezca a un error de transcripción de la 
parte demandante, conforme al inciso segundo del artículo 8 del decreto 806 de 2020, debe 
indicar la forma en que obtuvo la información sobre la dirección electrónica del demandado   
reportada en la demanda y si dicha persona la utiliza, ello debido a que no concuerda el nombre 
de dominio con el del demandado. 
 
3. No se indica la dirección física del demandado, requisito establecido en el artículo 82 numeral 
10 del CGP. 
 
En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, el 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE MANIZALES CALDAS 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda promovida a través de apoderado de confianza, por la 
señora MONICA YULIUET RAMOS LEGUIZAMON, representante legal del menor S.R.R, contra 
el señor NELSON SEBASTIAN ROMERO FERNANDEZ. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte interesada el término de cinco (5) días para que subsane las 
citadas anomalías, so pena de rechazar la demanda.  
 
TERCERO: Es de advertir al usuario que todos los memoriales y solicitudes que se presenten se 
deben identificar con el número de radicado, clase de proceso y direccionarse al Centro de 
Servicios Judiciales Civil y de Familia de la ciudad de Manizales dirección IP 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 

mailto:sebas840215@hotmail.com
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


 
 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 72 
del 29 de abril de 2022. 

 
JULIAN FELIPE GOMEZ TABARES 

SECRETARIO 

 


